
Expediente: 1468-AM-2023 
Honorable Concejo: 
 
 

Vuestras Comisiones de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano y de 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar el siguiente: 

 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º.- Convócase a una Jornada de Trabajo en el Recinto de Sesiones “C.P.N. Carlos 
Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo Deliberante, a los efectos de generar un diálogo con 
niños, niñas y jóvenes de Mar del Plata, en el marco de la 5º edición del “Mes de la Niñez” que 
organiza Humana Ciudad.  
 
Artículo 2º.- Invítase a participar de la presente Jornada de Trabajo a los diferentes bloques 
políticos que integran el Honorable Concejo Deliberante, a la Secretaría de Desarrollo Social –
especialmente la Dirección Municipal de Niñez, Adolescencia y Familia, el Consejo Municipal de 
la Niñez, Defensores del Pueblo, estudiantes de diversos establecimientos educativos, jóvenes y 
adolescentes de instituciones formales y no formales y demás sectores, en particular a quienes 
llevan adelante tareas de promoción y protección de derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
como a la comunidad en general. 
 
Artículo 3º.- Fíjase la fecha de realización de la Jornada de Trabajo objeto del presente para el día 
24 de noviembre de 2023 a las 12:00 horas.  
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano,  15-9-2023         Reunión nº 12 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 10-10-2023       Reunión nº 21  
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